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Interlocutorio Nro. 0248 de 2022.  Admite Cancelación Patrimonio Familia.   

Radicado Nro. 2022 - 00328 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintitrés de junio de dos mil veintidós 

 

2022-00323 

 

Signifíquese al apoderado de la parte demandante que de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, el término para subsanar 

la demanda es de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de la 

providencia por estados. 
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